
Entre las competencias que el Estatuto de Autonomía atribuye a la Ciudad Autónoma de Melilla, se encuentra
en su artículo 5.2, que “ las instituciones de la Ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias,
ejercerán sus poderes, entre otros, con los siguientes objetivos básicos: Adoptar las medidas que promuevan
la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla, facilitando el empleo y la mejora de las
condiciones de trabajo ( letra c) , así como “la mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y
de trabajo de todos los melillenses ( letra a)”.

Por otra parte, el artículo 21.1 del Estatuto de Autonomía recuerda que la Ciudad de Melilla ejercerá
competencias sobre las siguientes materias: “Fomento del desarrollo económico de la Ciudad dentro de los
objetivos, planes y programas aprobados por el Estado (apartado 11); Asistencia social (apartado 18) siendo
también títulos competenciales, de ejecución de la legislación estatal, el previsto en el artículo 22.1 Comercio
interior (2º) e Industria, a efectos de impulsar el desarrollo económico de la Ciudad.

Incluso es título competencial el artículo 25 EA, el cual indica que “la Ciudad de Melilla ejercerá además todas
las competencias que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos (…)” , contemplando el art 25.1 de la
Ley de Bases de Régimen Local que “ el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en este artículo”.

Por otro lado, debido a que los potenciales beneficiarios regulados en este acuerdo se refiere a entidades sin
ánimo de lucro legalmente constituidas, y que por razón de su capacidad económica y técnica acreditan tener
acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.3
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, la tramitación electrónica de los apoyos previstos será obligatoria en todas las fases del
procedimiento.

Esta norma se ajusta a los principios de necesidad y eficacia, regulados en el 129.2 de la Ley 39/2015,
debido a la importancia que tiene para la Ciudad el Programa Melilla FSE+ 2021-2027 para recibir ayuda del
Fondo Social Europeo Plus en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la Ciudad de
Melilla en España, con CCI 2021ES05SFPRO20 que fue adoptado por la Comisión Europea mediante
Decisión C (2022) 9603, de fecha 13/12/2022. Posteriormente, fue aprobado por la Asamblea de la Ciudad de
Melilla mediante Acuerdo de 06/02/2023, publicado en el BOME extraordinario nº 4 de 08/02/2023.

En virtud del principio de proporcionalidad, 129.3 de la Ley 39/2015, esta Orden contiene la regulación del
texto necesaria e imprescindible para establecer la adecuada concesión y tramitación de la línea de
subvención contemplada, constatándose que no existen otras medidas menos restrictivas o que impongan
menos obligaciones a las entidades destinatarias. La presente normativa da cumplimiento a lo preceptuado,
dado que la regulación que se acomete consiste únicamente en dar respuesta a las necesidades detectadas
expuestas en el presente documento.

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, 129.4 de la Ley 39/2015, se enmarca adecuadamente en
el ordenamiento jurídico vigente, ya que la iniciativa responde al reparto competencial establecido en la
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de Melilla.

En cuanto al principio de transparencia regulado en el artículo 129.5 de la Ley 39/2015, se cumple lo
preceptuado en el mismo al publicar el texto normativo en el portal de trasparencia y promover su exposición
pública.

El artículo 129.6 de la Ley 39/2015, alude al principio de eficiencia que se cumple al realizarse a través de
convocatoria, de modo que el esfuerzo de la administración se reduce, asegurando que los criterios utilizados
son los mismos, independientemente del origen de la solicitud. Por otro lado, se ha reducido, en la medida de
lo posible, la exigencia a los beneficiarios de presentación, tanto en fase de audiencia como de justificación,
de no más documentación que la estrictamente necesaria, sin perjuicio de la posibilidad de su requerimiento
a lo largo del procedimiento, lo que no supone una vulneración del principio de seguridad jurídica.

Con este fin, vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común y artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía y artículo 10 apartado e) del Reglamento de
Gobierno y de la Administración de la Ciudad, se propone la aprobación de los siguientes artículos.

Artículo 1. Objeto y Finalidad.

1. El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar las bases reguladoras y efectuar la    convocatoria,    en   
régimen     de      concurrencia    competitiva,       de subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo
Plus (FSE+), destinadas a entidades sin ánimo de lucro para la ejecución de actuaciones de mentoring,
formación, asesoramiento y acompañamiento, orientadas a la reconversión de actividades económicas en
riesgo en la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Estas subvenciones tienen como finalidad la realización de las actuaciones destinadas a acciones de
mentoring, asesoramiento y formación, mediante su prestación directa por un equipo técnico contratado al
efecto, que incluirán principalmente:

diagnóstico empresarial inicial.
asesoramiento individualizado a las empresas afectadas para su reconversión.
creación de una base de datos de trabajadores y empresas afectados.
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